
ACTA NÚMERO 42     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

PRIMERA SALA 

 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 

 

MIÉRCOLES 24 DE NOVIEMBRE DE 

2004 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 

FEDERAL, A LAS DIECIOCHO HORAS CON DIEZ 

MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO, SE 

REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA CELEBRAR SESIÓN 

PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS 

PRESIDENTA, JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, 



ACTA NÚMERO 42  

 24 DE NOVIEMBRE DE 2004 
 

2 
 

JUAN N. SILVA MEZA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 

Y SERGIO ARMANDO VALLS HERNÁNDEZ. 

 DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, LA 

PRESIDENTA  SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 

SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO  

CUARENTA Y UNO DE FECHA DIECISIETE DE  

NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, LA QUE SE 

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL 

LICENCIADO JAIME FLORES CRUZ, SECRETARIO 

DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA DE 

LA SALA SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA SALA 

PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 132/2002-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL DÉCIMO 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL PRIMER 

CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

TERCER CIRCUITO, AMBOS EN MATERIA CIVIL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE SE 

APLAZÓ EL PRESENTE ASUNTO. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 156/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LA PRIMERA Y 

SEGUNDA SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE SE 

RETIRÓ EL PRESENTE ASUNTO PARA EL EFECTO 

DE REMITIRLO AL TRIBUNAL PLENO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 117/2003-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS 

ACTUALES PRIMER Y TERCER TRIBUNALES 

COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL 

SEXTO CIRCUITO, TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN ENTRE LOS CRITERIOS 

SUSTENTADOS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO Y LOS ENTONCES PRIMER Y TERCER 

TRIBUNALES COLEGIADOS DEL SEXTO CIRCUITO, 

ACTUALMENTE EN MATERIA CIVIL Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO; 

SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE LOS 

ENTONCES PRIMER Y TERCER TRIBUNALES 

COLEGIADOS DEL SEXTO CIRCUITO, 

ACTUALMENTE EN MATERIA CIVIL Y SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO; 
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PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DÉ PUBLICIDAD A 

LA TESIS SUSTENTADA EN LA EJECUTORIA EN 

TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1196/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1530/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1419/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DE LA NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
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SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN Y OTRA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

136/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE 

EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS 

AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO AL JUEZ DEL 

CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 

EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1457/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1458/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEER EN EL 

JUICIO DE AMPARO CONSISTENTE EN EL 

ARTÍCULO 1126 DEL CÓDIGO DE COMERCIO EN 

VIGOR, EN TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO 

SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO 

CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

131/2003 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, ANTE EL JUEZ CUARTO DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA Y DEJAR SIN EFECTOS LA 

DETERMINACIÓN DEL QUINCE DE OCTUBRE DE 

DOS MIL TRES, EMITIDA POR EL CUARTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
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ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

**********. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1647/2004  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

193/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE 

EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA Y DEJAR SIN EFECTOS LA 

DETERMINACIÓN DE VEINTIDÓS DE 

SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, EMITIDA 

POR EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN 

DE SENTENCIA **********. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

209/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR ********** ANTE 

EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA Y DEJAR SIN EFECTOS LA 

DETERMINACIÓN DEL VEINTIUNO DE OCTUBRE 

DE DOS MIL CUATRO, EMITIDA POR EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

OCTAVO CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCONFORMIDAD 232/2004 

 

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL 

ACUERDO DE FECHA SEIS DE OCTUBRE DE DOS 

MIL CUATRO, EMITIDO POR EL PLENO DEL 

DÉCIMO   SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1983/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

145/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE 

EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO “B” EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA Y DEJAR SIN EFECTOS LA 

DETERMINACIÓN DE ONCE DE AGOSTO DE DOS 

MIL CUATRO, EMITIDA POR EL SEXTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN 

EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

**********. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 78/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y 

TERCER TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL 

DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA 

CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL 

CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; SE PUBLÍQUE Y REMÍTA LA TESIS A LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE SE INDICAN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1500/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DE LA SEGUNDA SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 104/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO 

Y TERCER TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS 

DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA 
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CON CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA EL 

CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN; SE PUBLÍQUE LA TESIS SUSTENTADA EN 

LA EJECUTORIA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1538/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DE LA SALA REGIONAL DEL NORTE CENTRO I DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS 

SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

INDICADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 2 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA LA LICENCIADA 

ROSAURA RIVERA SALCEDO, SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA 

DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS, CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA LISTA PARA 

QUEDAR DE LA SIGUIENTE FORMA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 40/2004-PS  

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO, SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO  SEGUNDO CIRCUITO Y 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 

CIRCUITO, ACTUALMENTE EN MATERIA CIVIL. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE SE 

APLAZÓ EL PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1553/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA PRESIDENTA DE LA 

SALA SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN NOMINAL 

EN VIRTUD DE NO EXISTIR CONFORMIDAD CON 

EL PROYECTO; SOMETIDO A VOTACIÓN FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS EN 

CONTRA DEL EMITIDO POR EL MINISTRO GUDIÑO 

PELAYO, PUES CONSIDERA QUE CUALQUIER 

MODIFICACIÓN QUE SE HAGA A LO RESUELTO EN 

UNA SENTENCIA, SOLAMENTE PUEDE SER 

MODIFICADO MEDIANTE AGRAVIO; ASIMISMO 

SOLICITÓ QUE UNA VEZ ELABORADO EL 

ENGROSE LE SEA TURNADO EL EXPEDIENTE 

PARA EL EFECTO DE ELABORAR SU VOTO 

PARTICULAR. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 210/2004-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA SEIS DE JULIO DE DOS 

MIL CUATRO, DICTADO POR EL MINISTRO 

INSTRUCTOR SERGIO SALVADOR AGUIRRE 

ANGUIANO, EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

PROCEDENTE PERO INFUNDADO Y CONFIRMAR EL 

ACUERDO RECURRIDO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1017/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1714/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1368/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1443/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DE LA SEGUNDA SALA CIVIL REGIONAL DE 
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TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1515/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1454/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DE LA QUINTA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 13/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO 

Y CUARTO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS, EN TÉRMINOS 

DEL CONSIDERANDO SEXTO DE LA RESOLUCIÓN; 

QUE SÍ EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS EN 

TÉRMINOS DEL CONSIDERANDO QUINTO DE LA 

RESOLUCIÓN; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR 

ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN; SE HAGA LA 

PUBLICACIÓN Y REMISIÓN CORRESPONDIENTE 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 195 Y 

197-A DE LA LEY DE AMPARO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1422/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL NORTE 

CENTRO II DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1604/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEER EN EL 

JUICIO DE AMPARO, RESPECTO DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE 

VEHÍCULOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL TREINTA DE DICIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1531/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEJAR FIRME EL 

SOBRESEIMIENTO DECRETADO EN LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1587/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1498/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

194/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

ANTE EL JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

147/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 
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**********, PROMOVIDO POR **********, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1502/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DE LA DÉCIMA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1174/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1649/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1572/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER EL 

CUADERNO DEL JUICIO DE AMPARO ********** Y  

LOS TOCAS **********, AL DÉCIMO PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, PARA 

QUE DICTE LA RESOLUCIÓN PROCEDENTE. 

 

SOMETIDOS A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 3 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA 

DOLORES RUEDA AGUILAR, SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA 

DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA 

DE LA SALA SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA 

LISTA PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 90/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER 

CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE SE 

RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO PARA 

REMITIRSE AL TRIBUNAL PLENO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 39/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 984/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 302/2004-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA DIECIOCHO DE 

OCTUBRE DE DOS MIL CUATRO, DICTADO POR EL 

MINISTRO INSTRUCTOR GUILLERMO I. ORTÍZ 

MAYAGOITIA, EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

PROCEDENTE Y FUNDADO Y REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO. 
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AMPARO EN REVISIÓN 348/2004 

 

PROMOVIDO POR ********** SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 272/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y OTRAS, 

CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; SOBRESEER EN EL 

JUICIO DE GARANTÍAS DEL QUE DERIVA ESTE 

TOCA  Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2054/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; SOBRESEER EN EL 
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JUICIO DE GARANTÍAS DEL QUE DERIVA ESTE 

TOCA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

INCONFORMIDAD 223/2004 

 

PROMOVIDA POR **********, ASOCIACIÓN 

CIVIL, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CUATRO, 

EMITIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

CUARTO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO **********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1608/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEER EN EL 

JUICIO DE GARANTÍAS POR LO QUE RESPECTA AL 

ARTÍCULO 1º DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 

TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS, VIGENTE EN 

DOS MIL TRES; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO 

POR LO QUE SE REFIERE AL ARTÍCULO 5º, 

FRACCIÓN I DEL REFERIDO ORDENAMIENTO 

LEGAL Y CONCEDERLO POR LO QUE RESPECTA 

AL ARTÍCULO 1-A, FRACCIÓN II DE LA REFERIDA 

LEY. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1543/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1556/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1665/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 



ACTA NÚMERO 42  

 24 DE NOVIEMBRE DE 2004 
 

26 
 

AMPARO EN REVISIÓN 1715/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1546/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DE LA SALA REGIONAL NORTE CENTRO I DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y CONCEDER EL 

AMPARO SOLICITADO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

148/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, ANTE 

EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA Y DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN 

DEL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO, DE FECHA VEINTISÉIS DE JUNIO DE 

DOS MIL CUATRO, EMANADO DEL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA **********. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

195/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 

OTRA, ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS 

AUTOS A SU LUGAR DE ORIGEN PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN Y 

REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO, PARA QUE INFORME A ESTA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 

120/2004 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A 

ESTE ALTO TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO 

**********, PROMOVIDO POR **********, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

ANTE EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN 

MATERIA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1483/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DE LA DÉCIMA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1516/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 107/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO Y 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO DEL PRIMER 

CIRCUITO, AMBOS EN MATERIA CIVIL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1592/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER EL JUICIO 

DE AMPARO ********** ASÍ COMO EL  

EXPEDIENTE DE REVISIÓN **********, AL 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 

CIRCUITO, PARA QUE EMITA LA SENTENCIA 

CORRESPONDIENTE. 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS 

SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

MENCIONADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA 

LICENCIADA CARMINA CORTÉS RODRÍGUEZ, 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, CON LOS SIGUIENTES 

ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENTA 

DE LA SALA SE MODIFICÓ EL ORDEN DE LA 

LISTA PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 408/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE SE 

APLAZÓ EL PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 133/2003-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL QUINTO, 

SEXTO, OCTAVO, NOVENO Y DÉCIMO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, TODOS EN MATERIA 

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL MINISTRO PONENTE APLAZÓ EL PRESENTE 

ASUNTO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1283/2003 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DE LA SEGUNDA SALA PENAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y 

OTRAS. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA 

PRESIDENTA DE LA SALA SOLICITÓ SE TOMARA 

VOTACIÓN NOMINAL EN VIRTUD DE NO EXISTIR 

CONSENSO CON EL PROYECTO. 

SOMETIDO A VOTACIÓN FUE APROBADO POR 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS VALLS 

HERNÁNDEZ Y COSSÍO DÍAZ. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 149/2003-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO, EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO, ANTES CUARTO DE ESE CIRCUITO, EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

PRIMER CIRCUITO; Y EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO, ANTES SEGUNDO DE ESE CIRCUITO Y 
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EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 98/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 

Y OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DEL PRIMER 

CIRCUITO, AMBOS EN MATERIA PENAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS Y SE 

COMUNIQUE LA RESOLUCIÓN A LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA 

COORDINACIÓN DE COMPILACIÓN Y 

SISTEMATIZACIÓN DE TESIS, A FIN DE QUE TOME 

LAS MEDIDAS CONDUCENTES PARA CANCELAR 

LA TESIS DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 70/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO, PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

OCTAVO CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS Y QUE ÉSTA 

HA QUEDADO SIN MATERIA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 220/2002 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA; SOBRESEER EN EL 

JUICIO DE GARANTÍAS DEL QUE DERIVA ESTE 

TOCA; NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y SE 

ORDENA DEVOLVER LOS AUTOS AL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO 

CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1380/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1442/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1566/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1499/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, ASOCIACIÓN 

CIVIL, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL 

PENINSULAR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA 

SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO EN REVISIÓN 1561/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO 8/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO EN 

MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1341/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 311/2004-PL 

 

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA 

DEL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE 

OCTUBRE DE DOS MIL CUATRO, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO 

INFUNDADO; CONFIRMAR EL ACUERDO 

RECURRIDO E IMPONER MULTA A LAS 

RECURRENTES EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN 

LA RESOLUCIÓN. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 96/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y 

SEGUNDO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN 

MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1500/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 

ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

INCONFORMIDAD 231/2004 

 

PROMOVIDA POR **********, ASOCIACIÓN 

CIVIL, EN CONTRA DEL ACUERDO DE FECHA 

TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CUATRO, 

EMITIDO POR EL PLENO DEL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

**********. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA 

INFUNDADA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 87/2004-PS 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER 

CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS Y SE REMITA 

TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN A LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS CONTENDIENTES. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1125/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA 



ACTA NÚMERO 42  

 24 DE NOVIEMBRE DE 2004 
 

38 
 

ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y 

OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO 

SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1478/2004 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REMITIR EL 

PRESENTE ASUNTO AL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, PARA SU RESOLUCIÓN 

DEFINITIVA. 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA, MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS 

SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS ANTES 

INDICADOS, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS LA 

PRESIDENTA DE LA SALA FORMULÓ LA 

DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS DIECINUEVE 

HORAS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA 

PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS 
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DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 

PRIMERO DE DICIEMBRE DEL ACTUAL. 

 

 

 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA 

PRESENTE ACTA QUE FIRMAN LA PRESIDENTA DE 

LA SALA, MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS Y EL SECRETARIO DE 

ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO MANUEL 

DE JESÚS SANTIZO RINCÓN QUE AUTORIZA Y DA 

FE. 

 

 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA SALA 

 

 

 

__________________________ 

MINISTRA  OLGA SÁNCHEZ CORDERO 

DE GARCÍA VILLEGAS 
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EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

 

__________________________________ 

LIC. MANUEL DE JESÚS SANTIZO 

RINCÓN. 

 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 116 

DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LO PREVISTO EN LOS 

ARTÍCULOS 3°, FRACCIÓN II Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY 

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA 

VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA INFORMACIÓN 

CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS 

NORMATIVOS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJSR/AGG/lgm 

(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO 

CUARENTA Y DOS, DE  FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

CUATRO).  


